
FICHA CATALOGRÁFICA
APROBACIÓN PROYECTOS ORDENACIÓN DE MONTES Y PLANES DASOCRÁTICOS. APROBACION PROYECTOS ORDENACIÓN Y

PLANES DASOCRÁTIVOS. MONTES NO GESTIONADOS G.A.

 DENOMINACIÓN:

 OBJETO:

 NORMATIVA:

 REQUISITOS:

 ORGANO GESTOR:

 DEPARTAMENTO:

 MATERIA:

 GRUPO:

PLAZO DE 
RESOLUCIÓN:

 DOCUMENTACIÓN:

APROBACION PROYECTOS ORDENACIÓN Y PLANES TÉCNICOS EN MONTES NO CATALOGADOS

Tramitación de un procedimiento administrativo para la aprobación de proyectos de ordenación de montes, planes
dasocráticos o instrumentos de gestión

Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes
Orden de 29 de diciembre de 1970 (Agricultura) por la que se aprueban las instrucciones generales para la ordenación
de montes arbolados

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes
Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes
y Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón

Ser propietario interesado

DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTIÓN AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

MA Medio Ambiente

Procedimientos de Registro, autorizaciones administrativas y comunicaciones

3 meses

Proyecto o plan de Ordenación, Plan Dasocrático o Instrumento de Gestión Equivalente a aprobar, Copia del Documento
Nacional de Identidad de cada propietario o representante, Copia de las Escrituras de Constitución de la Sociedad y
Poder de representación, en caso de sociedades, Documento de autorización del titular de los terrenos o persona que lo
represente, cuando es distinto del solicitante, Acreditación de la titularidad de los terrenos, en su caso

Procedimiento 50A.Anexo LEY 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental OBSERVACIONES:

Propietarios de terrenos forestales que deseen realizar proyectos de ordenación, planes dasocráticos o planes técnicos BENEFICIARIOS / 
OBLIGADOS:

ESTIMATORIO EFECTOS DEL 
SILENCIO ADMIN:

Recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación ante el Presidente del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental. Plazo de resolución de recurso: 3 meses

 RECURSOS:

 INFORMACIÓN 
ADICIONAL:
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